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DESADJUDICA CONCURSO “PROGRAMA 
LEÑA MÁS SECA 2023” REGIÓN DE LOS 
LAGOS, ACTA DE ADJUDICACIÓN N°12-
2024 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2024. 
 
ACTA DE DESADJUDICACIÓN Nº 05-
2024 

 
SANTIAGO, 29 DE OCTUBRE DE 2024 
 

Hoy se aprobó lo que sigue: 

 

VISTOS:  
 

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el 

Ministerio de Energía; y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, con fecha 14 de junio de 

2024, se procedió a la evaluación de la propuesta presentada en el 

Concurso “Programa Leña Más Seca 2023” de la Región de Los Lagos, 

en adelante el “Concurso”, habiéndose evaluado a 89 postulaciones, las 

cuales se encuentran individualizadas en el Acta de Evaluación publicada 

junto al Acta de Adjudicación.  

 

2. Que, con fecha 15 de julio de 

2024, mediante Acta de Adjudicación N°12-2024, se procedió a la 

adjudicación del concurso en la página web de la Agencia 

www.agenciase.org, entregando como resultado, la adjudicación de los 

siguientes postulantes:  

 

N° 
ID 

Postulación 
Nombre del Postulante RUT Puntaje 

1 151 
Pamela Alejandra Ramírez 
Antilef 

13.822.690-5 96 

2 334 Cristian Genaro Maripan Uribe 15.489.004-1 91,25 

3 453 
María Elisabeth Quintul 

Queipul 
8.096.982-1 91,25 

4 303 Luis Humberto Naguil Lepun 10.251.956-6 91,25 

http://www.agenciase.org/
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5 213 
Rosa Del Carmen Mancilla 

Piucol 
13.406.049-2 89,25 

6 361 Agrícola Chanhué Limitada 76.033.904-0 88 

7 363 Olga Janet Maripan Uribe 13.821.137-1 87,25 

8 92 Leonardo César Vidal Díaz 16.064.691-8 86,25 

9 440 
Víctor Ligorio Catalán 

Barrientos 
14.536.594-5 86,25 

10 386 Evaristo Pinol Aucapan 7.784.084-2 85,25 

11 142 
Alejandro Antonio Santibáñez 

Handschuh 
6.501.564-1 84,25 

 
3. Que, con fecha 17 de agosto de 

2024, habiéndose concluido la etapa de formalización conforme al numeral 

6 de las Bases del Concurso, los postulantes Pamela Alejandra Ramírez 
Antilef cédula nacional de identidad número 13.822.690-5; y Leonardo 
César Vidal Díaz cédula nacional de identidad número 16.064.691-8, no 

cumplieron con la entrega de la totalidad de los antecedentes solicitados 

de acuerdo al punto 3.2 de las Bases de Concurso.  

  

  4.  Que, atendido lo anterior, la 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética por este acto, deja sin efecto la 

Adjudicación de Pamela Alejandra Ramírez Antilef cédula nacional de 

identidad número 13.822.690-5; y Leonardo César Vidal Díaz cédula 

nacional de identidad número 16.064.691-8, efectuada en Acta de 

Adjudicación N°12-2024, de fecha 15 de julio de 2024, para el Concurso 

denominado “Programa Leña Más Seca 2023”. 

 

APRUEBO: 
 
                                                    1. DESADJUDÍCASE a Pamela 
Alejandra Ramírez Antilef cédula nacional de identidad número 

13.822.690-5; y Leonardo César Vidal Díaz cédula nacional de 

identidad número 16.064.691-8, la adjudicación efectuada en Acta de 

Adjudicación N°12-2024, de fecha 15 de julio de 2024, para el Concurso 

“Programa Leña Más Seca 2023”. 

 
 2. Notifíquese a la empresa 

desadjudicada lo resuelto en la presente, mediante la página web de la 

Agencia www.agenciase.org. 

http://www.mercadopublico.cl/
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CRISTINA VICTORIANO BUGUEÑO 
Directora Ejecutiva(S) 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
 

INI 66 AVA 246 
Distribución: 

 Agencia Chilena de Eficiencia Energética  

 Destinatario 


